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ACTA No. 198
SESION NO PRESENCIAL

En Bogotá D.C., a los 6 días del mes de nov¡embre de dos mil tres (2003) los
suscritos, Hemán Troncoso Lozano, obrando como Presidente del Consejo
Nacional de Operación y Alberto Olarte Aguine, en su calidad de Secretario
Técnico del Consejo Nacional de Operación, hacemos constar que con el f¡n dejar
constancia en el L¡bro de Actas de lo dec¡dido, una vez recibidas las
manifsstaciones escritas de voto de todos los miembros del CONSEJO
NACIONAL DE OPERACIÓN en el dom¡cil¡o del Consejo dentro deltermino legal y
reglamentar¡o, procedimos a olaborar el acta de la sesión N' 198, efectuada bajo
la modal¡dad no presencial de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo N' 138
del 31 de mayo de 2001.

1.. Sollcitud de Autorizaclón

Alberto Olarte Agu¡rre, como Secretar¡o Técn¡co del Consejo Nacional de
Operación, mediante comunicac¡ón escrita enviada a los miembros del Consejo,
solicitó la aprobac¡ón del s¡gu¡ente:

"ACUERDO N"

El Consejo Nacional de Ope/'sción en uso de sus faculades legales, en
especra, ,as conleridas en et Añlcuto tO cle ta Ley 143 de 1994, ta
Resolución 84103 atel 2 de ¡ebrero de 1995 clet Ministerio de Minas y
En6rgía, et Anexo generat dé la Resolución CREG 025 de l9g5 y su
regtamento intemo.

CONSIDERANDO

1.- Que el CNO en el Acuerdo 237 $tableció un proced¡m¡ento pan el
aDlazam¡ento de las bat¡metrías. cuando ex¡stan razonea de altenc¡ón del oñen
público que impidan, de manera gnve, la ¡eal¡zación de la prueba.

2.- Que el anexo N" 1 del citado Acustdo 237, determ¡nó que el agente generadol
que deb¡endo efectuar las pruebas de bat¡melda del o /os embalses baio su
control antes del 31 de d¡c¡embre de! año en curso, de conform¡dad con Io
d¡spuesto en el Acuetdo 105 del CNO, por nzones de altenc¡ón grave del orden
públ¡co prevea que no le será posible ealizarias debía, con una antelac¡ón no
lnenor a 60 días calendaio a aguel en que expiÉ el plazo, presentar sol¡citud
kotivada a/ CNO.
R

1
ACTA I98

f



Gonsejo Nacional de Operación
cNo

3.- Que en dbha solicitud el agente debe ind¡car (i) para cual o cuales embalses
solic¡ta el aplazamíento de la prueba de bat¡metría y (¡i) las circunstanc¡as de
alteración del oden públ¡co que le han ¡mped¡do la rcalizac¡ón de la prueba y debe
anexar una o mas ceñ¡f¡cac¡ones exped¡da por autoricad competente en la que se
da le que el oden público en la Eg¡ón donde se encuentn ubicado el o los
embalses materia de la sol¡citud de aDlazam¡ento. esta aléndo de manera tal oue
se pone en ríesgo la segurídad de las peGonas y/o los equ¡pos ,ecesanos para la
rcalizac¡ón de las pruebas, más haya de lo razonable, Io que Ie ¡mpiden cumplir
con las pruebas dentro del plam otorgado por el Acuerdo N' 105 del CNO y tene
razonablemente que no las Dodrá real¡zar antes de la exp¡nción del mismo.

4,. Que EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN _ EEPPM, en comunicación de
fecha 6 de octubre del año en curco, solic¡tó al CNO el aplazamiento de las
pruebas de bat¡metría er, /os emDalses de Playas y M¡raflores y env¡ó dos
ceñ¡f¡cac¡ones expedidas por los alcaldes de los mun¡c¡p¡os de Ca¡ol¡na del
Prínc¡pe y de San Rafael, ambos del depaftamento de Antioqu¡a, en ias gue se
deja constanc¡a de la altención de la s¡tuac¡ón del oden público e/, s¿r |especfivos
teÍitotios de manera tal que no perm¡ten Éalizar las pruebas de bat¡metría de
manen segura.

5.- Que en el paÉgnfo 1 del Añículo tercero del Acuedo 237 se estableció que:
'S¡ cumpl¡do el plazo otoryado, la situación de oden públ¡co, cont¡núa ¡gual, el
agente ¡nteresado, podrá solic¡tar nuevamente un aplazam¡ento, para lo cual
debeÉ tramitado c¡ñéndose al prcced¡m¡ento establec¡do en este acuedo, o los
que lo subst¡tuyan o Ébrmen."

6.- Que el CNO med¡ante el Acue¡do 251 del I de nov¡embre de 2002, @nced¡ó a
EEPPM el aplazam¡ento por un año de la obl¡gac¡ón de real¡zar las pruebas de
batímetña de que tnta el Acuedo 105 del 22 de nov¡embe de 2002 del CNO.

7.- Que como se acredító en la comunicación de que tñta el considerando 4 de
este Acueño, a la fecha s¿/bslsfe, /as condic¡ones anomales de orden públ¡co
que ¡mp¡den real¡zar las menc¡onadas pruebas.

8.- Que el Comité de operac¡ó, en sü sesión N' 114 del 4 da nov¡embrc del año
en cu6o, obrando de conform¡dad con lo dispuesto en el Acuerdo 237 del CNO,
evaluó la solic¡tud de EEPPM y expidió el Concepto N" 18, en el cual rccomienda
al CNO aDrobar Ia sol¡citud de EEPPM.

ACUERDA

ARTTCULO PRIMERO: Acoger la Ecomendacíón dada por el Com¡té de
Operacíón en su Concepto N" 18 del 4 de nov¡embrc de 2003 y, de confomidad

lo díspuesto en el parágrufo 1 del añículo tercerc del acuedo 237, pronogar a
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EEPPM el plazo para Eal¡zar la prueba de batimetr¡a en los embalses de Playas y
M¡ratlores hasta por el term¡no de un año, contado a partir de la fecha de! presente
Acuerdo.

ARTICULO SEGUI',DOj De conformidad con lo d¡spuesto en el Parágrafo 2 del
adículo 1" del Acuerdo 237, EEPPM, dentrc de la ampl¡ación del plazo conced¡da
en este acueño, la s¡tuac¡ón de oden público mejorara, deberá proceder a la
real¡zac¡ón de la prueba, aun en el evento de que el plazo conced¡do no hub¡ere
exp¡mdo.

ARTICULO TERCERO: Para todos /os efecfos /egales y regulatoios y hasta tanto
EEPPM no pueda rca!¡zar las pruebas de que trcta el aftículo primerc de este
Acuerdo, dentro del plazo conced¡do, se tomann /os dafos de capacidad de los
embalses de Playas y Míraflores más rcc¡entes que ex¡stan.

ARTTCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a paí¡r de la fecha de su
exped¡c¡ón y denga y susütuye al Acuedo 251 del I de nov¡embe de 2002.

Dado en Bogotá D.C. a {os 6 días del mes de novbmbe de 2003.

El Prcs¡dente, El Secrctaño Técnico,

¡,EFNAN IRONCOSO L ALBERTO OLARTE 4."

2.- Manifestación de voto mediante documento escrito y relac¡ón de rec¡bo
de lo$ votos.

En respuesta a la anterior solicitud, los miembros del Consejo Nacional de
Operáción, respecto del pmyeclo de acuerdo antes trascr¡to, manifestaron su voto
med¡ante documento escrito en la forma en que se ind¡ca en el s¡guiente cuadro,
en el qu6 también se jncluyen los nombres de los m¡embros del Consejo, las
fechas en que fuercn rec¡bidas las comun¡caciones de cada uno de ellos y el
sentido de cada voto.

f
Sentido del votolvl¡embro CNO Fecha de

comun¡cación
6 de nov¡embre de 2003EEPPI\,I
6 de noviembre de 2003
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CODENSA 6 de noviembre de 2003 Posit¡vo
ISAGEN 5 de noviembre de 2003 Positivo
TERMOVALLE5 de nov¡embre de 2003 Posit¡vo
CHIVOR 6 de noviembre de 2003 Posit¡vo

EPSA 6 de noviembre de 2003 Positivo
CHEC 5 de noviembre de 2003 Positivo
EEC 6 de noviembre de 2003 Pos¡tivo
CEDENAR 6 de noviembre de 2003 Pos¡tivo
CORELCA 6 de noviembre de 2003 VOTO BLANCO
ISA d6 noviembre de 2003 NO VOTA

3.. Autorlzación

Con base en lo anterior, el CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN, con el voto
favorable de todos sus miembros aprobó elacuerdo N' 279, antes transcr¡to.

4.- Elaboración del Acla.

En cumpl¡m¡ento de lo €stabléc¡do en el Acuerdo N" 138 dsl 31 de mayo de 2001,
firman la pres€nte acta el Presidente y el Secretár¡o Técn¡co, en señal de
aDrobac¡ón de la misma.

En constancia de lo anterior la suscriben.

//##^#H
,,,Secretar¡o Técnico.
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